
CONSTANCIA SECRETARIAL: 11 de julio de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, en el cual se surtió el emplazamiento en los términos 

consagrados en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, informándole que  el mismo ya venció 

sin que se hiciera parte ningún otro interesado dentro del presente proceso. Así mismo, se 

informa que con fecha 06 de junio de 2023, de manera virtual, a través de apoderada 

judicial, ha   demandado por intermedio de su apoderado judicial se hizo parte en el proceso.  

Sírvase proveer. 

 
CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1210 

Santiago de Cali, julio 12 del año dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención al informe secretarial que antecede, toda vez que se ha surtido el 

emplazamiento de los acreedores de la sociedad conyugal, sin que se hiciera parte ningún 

otro interesado dentro del presente proceso, y como quiera que la parte demandada, de  

manera virtual, y través de apoderada judicial, ha comparecido al proceso,  debe proceder 

entonces,  su notificación por conducta concluyente, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 301 del C.G.P,  pues es evidente que en virtud de la presentación del memorial 

poder y contestación de la demanda, éste tiene conocimiento pleno de la demanda y de las 

decisiones adoptadas a lo largo del proceso, incluso del auto admisorio, máxime cuando de 

manera anticipada ha dado contestación a la presente demanda de divorcio, allanándose a 

los hechos y pretensiones de la demanda. 

 
Una vez cumplido el traslado a la parte demandante, pasará el proceso a despacho para 
fijar fecha para la diligencia de inventarios y avalúos.   
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

1.- TENER como notificado por conducta concluyente al demandad señor JOSÉ ALBEIRO 
ZULUAGA ZULUAGA, del auto admisorio de la demanda y de todas las providencias que 
se hayan dictado dentro del presente proceso, entendiéndose notificado, el día en que se 
notifique el presente auto que reconoce personería al mandataria judicial, ello en virtud a lo 
establecido en el inciso 2° del artículo 301 del C. G. P, corriéndole traslado para su 
contestación, por el termino de diez (10) días, a fin que ejerza sus derechos de defensa y 
contradicción; termino que empieza a correr, vencido los términos señalados en el artículo 
91 del C. G.P. 

2.- GLOSAR al plenario el escrito anticipado de contestación a la presente demanda de 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, para su valoración oportuna. 

 

 

 



3.- TENGASE a la Doctora CLAUDIA LORENA MEJIA PARRA, abogada, identificada con 
C.C. Nro. 29.121.237 y T.P. No. 203.854 del C.S.J, como apoderada judicial del demandado 
JOSE ALBEIRO ZULUAGA ZULUAGA, en la forma y términos de memorial poder conferido. 

4.- Una vez cumplido el traslado de la demanda al demandado, pásese a despacho para 
fijar fecha para diligencia de inventarios y avalúos.  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
 
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 

 
 
PASS 
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